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Resumen: La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en 
sentencia nº 780 de 8 de mayo de 2008 dispuso como interpretación 
constitucional vinculante, que el artículo 67 de la Constitución, que 
prohibe el financimiento público de las asociaciones políticas, no dice 
tal cosa, sino que lo que dice es que se pohíbe solo financiar “los gastos 
corrientes e internos” de los mismos, prohibición que no resulta extensi-
va a las campañas electorales. En esta forma, la Sala Constitucional ha 
mutado ilegítimamente la Constitución, sustituyéndose a la voluntad po-
pular y al poder constituyente originario, implementando lo que se bus-
caba con la rechazada Reforma Constitucional de 2007. 

I.  LA PROHIBICIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y SUS CAMPAÑAS ELECTORALES EN LA CONSTITTUCIÓN DE 
1999 

El artículo 67 de la Constitución de 1999 expresamente prohibió “el financiamiento de 
las asociaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado”, al establecer enfáti-
camente que el mismo “no se permitirá”,1 cambiando así, radicalmente, el régimen de finan-
ciamiento público a los partidos políticos que se había previsto en la Ley Orgánica del Sufra-
gio y Participación Política de 1998.  

En dicha Ley se había buscado establecer un mayor equilibrio y equidad para la partici-
pación de los partidos en la vida democrática y en especial en las campañas electorales, tra-
tando de mitigar los desequilibrios y perversiones que podían producirse con el solo finan-
ciamiento privado a los partidos, con el riesgo de presencia de “narcofinanciamiento” por 
ejemplo, y el eventual financiamiento público indirecto, irregular y corrupto, sólo para los 
partidos de gobierno,2 que en un sistema donde no existe control fiscal ni parlamentario del 
ejercicio del poder, puede magnificarse. 

                                            
1  Véase sobre la versión inicial de esta norma y sobre nuestra propuesta para su redacción en Allan 

R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II 
(9 septiembre - 17 octubre 1999). Fundación de Derecho Público - Editorial Jurídica Venezolana. 
Caracas, 1999. p.129 en’4e. 

2  Véase en general sobre el tema, Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el financiamiento 
de los partidos políticos en Venezuela” en Financiamiento y democratización interna de partidos  
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A tal efecto, en el artículo 203 de la Ley Orgánica se dispuso lo siguiente:  

Artículo 203. El Consejo Nacional Electoral fijará en su presupuesto anual una partida desti-
nada al financiamiento ordinario de los partidos políticos nacionales. En el presupuesto co-
rrespondiente al año de celebración de elecciones nacionales o regionales, se incluirá tam-
bién una partida destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de los 
partidos. Ambas partidas se distribuirán en forma proporcional a la votación respectiva na-
cional obtenida en las elecciones inmediatamente anteriores para la Cámara de Diputados. 
Las erogaciones correspondientes las hará el Consejo Nacional Electoral en el transcurso de 
ese año electoral. 

El Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, podrán 
contratar espacio en las televisoras y radioemisoras comerciales para facilitar la propaganda 
electoral de los partidos. Estos espacios se distribuirán en la forma anteriormente indicada, 
entre los partidos que tengan acreditados representantes ante en ese organismo. El Consejo 
Nacional Electoral podrá, en lugar de contratar los espacios, asignar directamente los recur-
sos correspondientes a los partidos. 

Los partidos políticos y grupos de electores estarán obligados a llevar una contabilidad espe-
cial donde consten, junto con los ingresos, los egresos por concepto de propaganda. Los li-
bros de contabilidad y sus soportes estarán a la disposición del Consejo Nacional Electoral y 
de la Contraloría General de la República. 

Dichos partidos y grupos de electores presentarán pruebas fehacientes del gasto en los térmi-
nos señalados en la ley que rige esta materia y esta Ley. 

Las partidas presupuestarias señaladas en este artículo, se incluirán en la asignación destina-
da al Consejo Nacional Electoral. Este organismo depositará los fondos correspondiente a di-
cha partida en el Banco Central de Venezuela y éste pagará, durante el primer trimestre del 
ejercicio presupuestario, directamente a los Partidos Políticos o grupos de electores benefi-
ciarios, ateniéndose, en caso de retraso, a lo establecido en la Ley Orgánica de Procedimien-
tos Administrativo. 

Con la prohibición constitucional de este artículo, quedó entonces derogado el régimen 
de financiamiento público a los partidos políticos, abandonándose la tendencia inversa que 
predomina en el derecho comparado.  

Incluso, para evitar cualquier financiamiento público indirecto, no sólo la Constitución 
estableció expresamente que los funcionarios públicos están al servicio del Estado y no de 
parcialidad política alguna (Art. 145); sino que las direcciones de las asociaciones con fines 
políticos no pueden contratar con entidades del sector público (Art. 67). El primer principio, 
sin embargo, desde que se publicó la Constitución, ha sido sistemáticamente vulnerado al 
ejercer el Presidente de la República, algunos de sus Ministros y otros altos funcionarios de la 
Administración Pública, y el Presidente de la Asamblea Nacional, los principales cargos 
directivos del partido de gobierno. 

Lo cierto, en todo caso, es que desde la Ley de Presupuesto Nacional de 2000, cesó el 
financiamiento público a los partidos políticos o asociaciones con fines políticos, eliminándo-
se la mencionada partida presupuestaria que exigía la Ley Orgánica. 

                                            
 
 políticos. Memoria del IV Curso Anual Interamaricano de Elecciones, San José, Costa Rica, 1991, 

pp. 121 a 139.  
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II.  LA PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN 2007 PARA PERMITIR 
EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y SU RE-
CHAZO POR LA VOLUNTAD POPULAR 

Esta prohibición constitucional expresa sobre el financiamiento público de los partidos 
políticos, fue uno de los temas a los que se refirió la reforma constitucional que a iniciativa 
del Presidente de la República, se pretendió aprobar durante el año 2007, con la cual expre-
samente se buscó modificar la mencionada prohibición constitucional. 

En efecto, tanto en las Propuestas de Reforma Constitucional que formuló la Comisión 
Presidencial para la Reforma Constitucional en junio de 2007,3 como en el Anteproyecto 
para la 1era. Reforma Constitucional presentado por el Presidente de la República el 15 de 
agosto de 2007 ante la Asamblea Nacional,4 se buscó modificar la prohibición establecida en 
el artículo 67 de financiamiento de los partidos políticos con fondos provenientes del Estado, 
previéndose en la norma, al contrario,  que “el Estado podrá financiar las actividades electo-
rales”, pero sin indicarse si se trata de un financiamiento a los partidos políticos en general. 
En las propuestas se preveía, además, una remisión a la ley para establecer “los mecanismos 
para el financiamiento, el uso de los espacios públicos y accesos a los medios de comunica-
ción social en las campañas electorales, por parte de las referidas asociaciones con fines 
políticos”.  

En las Propuestas de Reforma Constitucional de junio 2007, se agregaba que la ley 
debía establecer esos mecanismos “para el financiamiento transparente de las actividades 
electorales”, el uso de los espacios públicos y acceso a los medios de comunicación social en 
las campañas electorales, por parte de las asociaciones con fines políticos”. 

Sin embargo, tanto en las Propuestas de Reforma Constitucional de junio 2007 como 
en el Anteproyecto para la 1era. Reforma Constitucional de agosto 2007, contradictoria-
mente se buscó eliminar la prohibición general que regula el artículo 67 de la Constitución de 
1999, en el sentido de que “Las direcciones de las asociaciones con fines políticos no podrán 
contratar con entidades del sector público”. En un sistema de partido único oficialista, la 
eliminación en la propuesta era sin duda, un llamado a la legitimación de la imbricación total 
entre el partido y el Estado. 

Por otra parte, tanto en las Propuestas de Reforma Constitucional como en el Antepro-
yecto para la 1era. Reforma Constitucional, en relación con el mismo artículo 67 se buscaba 
establecer una prohibición general en cuanto al “financiamiento a las asociaciones con fines 
políticos o a quienes participen en procesos electorales por iniciativa propia, por parte de 
gobiernos o cualquier otra entidad pública o privada extranjeros”.5 

                                            
3  El documento circuló en junio de 2007 con el título “Consejo Presidencial para la Reforma de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, “Modificaciones propuestas”. El texto 
completo fue publicado como Proyecto de Reforma Constitucional. Versión atribuida al Consejo 
Presidencial para la reforma de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Edito-
rial Atenea, Caracas, 1 de julio de 2007.  

4  Véase el documento Proyecto de Exposición de Motivos para la Reforma Constitucional, Presi-
dencia de la República, Proyecto Reforma Constitucional. Propuesta del presidente Hugo Chávez 
Agosto 2007; y la publicación: Proyecto de Reforma Constitucional. Elaborado por el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías Editorial Atenea, Cara-
cas, agosto 2007, p. 19 

5  Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la Consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, 
Policial y Militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma consti-
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El Proyecto de Reforma Constitucional fue definitivamente sancionado por la Asamblea 
Nacional el 2 de noviembre de 2007, y en el mismo en definitiva se buscaba eliminar la 
prohibición que se establece en el artículo 67, y en cambio se disponía que “el Estado podrá 
financiar las actividades electorales”, pero sin precisar nada sobre el financiamiento en gene-
ral a los partidos políticos como organizaciones con fines políticos.  

Por otra parte, en la reforma sancionada se estableció, además, como se dijo, una remi-
sión a la ley para establecer “los mecanismos para el financiamiento, el uso de los espacios 
públicos y accesos a los medios de comunicación social en las campañas electorales, por 
parte de las referidas asociaciones con fines políticos” (y no sólo de las “organizaciones con 
fines políticos”).  

Por otra parte, en una forma evidentemente regresiva, la Reforma Constitucional san-
cionada en noviembre de 2007 eliminó la prohibición general que regula el artículo 67 de la 
Constitución de 1999, en el sentido de que “las direcciones de las asociaciones con fines 
políticos no podrán contratar con entidades del sector público”. 

Por último, en la Reforma Constitucional sancionada, en el mismo artículo 67 se esta-
bleció una prohibición general en cuanto al “financiamiento a las asociaciones con fines 
políticos” y no sólo de las “organizaciones con fines políticos” o “a quienes participen en 
procesos electorales por iniciativa propia, por parte de gobiernos o cualquier otra entidad 
pública o privada extranjeros”. Esto implicaba, que ninguna asociación de la sociedad civil u 
ONG que pudiera tener fines políticos, como podría ser la defensa de los derechos humanos, 
podría recibir financiamiento ni siquiera de entidades privadas o fundaciones extranjeras.6 

Como es sabido, la antes comentada Reforma Constitucional de 2007, sancionada por la 
Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007, fue rechazada por voluntad popular expresa-
da abrumadoramente contra su aprobación en el referendo del 2 de diciembre de 2007,7 con 
lo que el régimen de financiamiento a los partidos políticos, a su funcionamiento interno y a 
sus actividades electorales continuó prohibida en la Constitución. 

III.  DE CÓMO EL JUEZ CONSTITUCIONAL, MEDIANTE INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL, REFORMÓ LA CONSTITUCIÓN, SUSTITUYÉNDOSE AL 
PODER CONSTITUYENTE ORIGINARIO PARA ADMITIR EL FINANCIAMIEN-
TO DE LAS ACTIVIDADES ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS   

Sin embargo, a pesar de dicha prohibición constitucional y del rechazo popular, es decir, 
por el poder constituyente originario que es el pueblo, expresada su voluntad en el referendo 
del 2 de diciembre de 2007,  la sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, actuan-
do como Jurisdicción Constitucional, en sentencia nº 780  de 8 de mayo de 2008 (Exp. n° 06-
0785),8 ha dispuesto mediante una interpretación constitucional vinculante, reformar la Cons-
                                            

tucional 2007, Colección Textos Legislativos, Nº 42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, 
pp. 41 ss. 

6   Véase Allan R. Brewer-Carías, La Reforma Constitucional de 2007 (Comentarios al Proyecto 
Inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de Noviembre de 2007), Colec-
ción Textos Legislativos, Nº 43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 72 ss. 

7  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La proyectada reforma constitucional de 2007”, rechazada por el 
poder constituyente originario”, en Anuario de Derecho Público 2007, Universidad Monteavila, 
Caracas 2008. 

8     Véase extractos de la sentencia en Revista de Derecho Público Nº 114, Editorial  Jurídica Venezo-
lana. Caracas 2008, pp.127 y ss. 
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titución, sustituirse a la voluntad popular y al poder constituyente originario, al disponer que 
“en lo que respecta al alcance de la prohibición de financiamiento público de asociaciones 
políticas” contenida en la mencionada norma, la misma:   

“se circunscribe a la imposibilidad de aportar fondos a los gastos corrientes e internos de las 
distintas formas de asociaciones políticas, pero …dicha limitación, no resulta extensiva a la 
campaña electoral, como etapa fundamental del proceso electoral”. 

Es decir, la Sala Constitucional, ante una norma tan clara e igualmente tan criticable 
como la contenida en el artículo 67 de la Constitución, cuya reforma se había intentado hacer 
en 2007 pero sin lograrse por ser rechazada por la voluntad popular, en esta sentencia ni más 
ni menos, se ha erigido en poder constituyente, sustituyendo  al pueblo, y ha dispuesto la 
reforma de la norma, vía su interpretación, en el mismo sentido que se pretendía en la recha-
zada reforma constitucional, disponiendo en definitiva, que:  

“el contenido y alcance de la norma contenida en el artículo 67 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, respecto a la proscripción de aportar fondos públicos a 
las asociaciones políticas, no limita que en el marco del proceso electoral y como gasto 
inherente a una fase esencial del mismo, el Estado (de acuerdo con el principio de legali-
dad presupuestaria y observando el principio de reserva legal que impera en materia de elec-
ciones, según dispone el artículo 156.32 de la Carta Fundamental), destine fondos con el ob-
jeto de financiar el desarrollo de las campañas electorales, de los partidos y asociaciones 
políticas inscritos ante el ente comicial, en el contexto del pluralismo político como elemen-
to esencial de la democracia participativa  racional, pero que en todo caso, requiere ex profe-
so, de regulación normativa por parte de la Asamblea Nacional, porque en esto descansa el 
ejercicio de la reserva legal.” 

La sentencia de la Sala Constitucional se dictó con motivo de un recurso de interpreta-
ción constitucional que dos partidos políticos que habían sido aliados gubernamentales hasta 
esos tiempos (Patria para Todos –PPT- y Por la Democracia Social -Podemos-) habían for-
mulado ante la misma, el 25 de mayo de 2006, respecto del  mencionado artículo 67 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, “en lo que respecta al alcance de la 
prohibición de financiamiento público de asociaciones políticas,” alegando que la norma al 
establecer que no se permitirá el financiamiento de origen público de los partidos políticos, 
sin embargo “no establece nada con respecto al financiamiento de las campañas electorales,” 
y que la norma “hace una distinción entre el financiamiento de las organizaciones con fines 
políticos y la regulación de la campaña electoral, por lo que resulta plausible concluir que la 
prohibición de financiamiento público está circunscrita a la actuación diaria de dichas organi-
zaciones, sin que tal interdicción pueda extenderse a las campañas electorales;” la cual consi-
deraron que era necesaria para “impedir que grupos económicos o “irregulares” se posesio-
nen del Poder Público, lo cual, atentaría contra el orden democrático.” 

Para resolver el recurso de interpretación interpuesto, la Sala Constitucional consideró 
que el poder de garantía constitucional que le ha sido atribuido, mediante el recurso de inter-
pretación, tiene un fin “esclarecedor y completivo y, en este estricto sentido, judicialmente 
creador; en ningún caso legislativo;” consistente:   

“primordialmente en una mera declaración, con efectos vinculantes sobre el núcleo mínimo 
de la norma estudiada o sobre su “intención” (comprensión) o extensión, es decir, sobre los 
rasgos o propiedades que se predican de los términos que forman el precepto y del conjunto 
de objetos o de dimensiones de la realidad abarcadas por él, cuando resulten dudosos u oscu-
ros, respetando, a la vez, la concentración o generalidad de las normas constitucionales.” 
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Para ello, ratificó la Sala que su doctrina de que la  hermenéutica constitucional, debe 
realizarse de un modo sistemático, donde las normas deben ser analizadas a la luz de todo el 
bloque de la constitucionalidad.9 

Partiendo de este supuesto, la Sala entró a interpretar el concepto de democracia, dedu-
ciendo que la misma “exige la celebración periódica de elecciones, como elemento legitima-
dor del poder, y precisamente, ello sirvió de fundamento para la constitucionalización del 
Poder Electoral, y de su carácter instrumental en la manifestación de soberanía popular. Sin 
embargo, el principio democrático, como manifestación de confianza en la sociedad y en su 
capacidad de autodeterminarse, es modernamente concebida como un supra concepto, que 
trasciende los meros esquemas electorales, para adentrarse en lo [que se] como el poder del 
pueblo, pues éste es el titular del poder político.”  

En la sentencia, la Sala continuó con sucesivas citas y transcripciones de textos y opi-
niones sobre la democracia de diversos autores, en particular, de Sartori, Araújo Renterría, 
García Pelayo, Hariou, Naranjo Díaz y Calero, y terminó por referirse a la concepción de la 
democracia en la Constitución, y particularmente sobre “carácter participativo, lo cual, parte 
de una visión protagonista del pueblo y del espíritu cívico de su población; ” precisando que 
la “democracia participativa supone la armonización entre la titularidad y el ejercicio de la 
soberanía, pues el pueblo incide libre y directamente en los asuntos públicos, en concordan-
cia con el principio de soberanía popular y con la noción de un Poder Público abierto o per-
meable a las aspiraciones populares, adaptándose a las exigencias que la propia sociedad 
plantea.” 

De allí pasó la Sala a considerar que “parte esencial del sistema de  democracia partici-
pativa, lo constituye el derecho de asociación política a que hace referencia la norma bajo 
análisis, pues éstas, como género asociativo que da lugar a una pluralidad de estructuras 
subjetivas, entre las cuales se encuentran los partidos, los grupos de electores, etc., constitu-
yen organizaciones ciudadanas de carácter permanente, que articulan la actuación política, 
combaten la quietud ideológica, promueven sus ideales programáticos, suscitan la evolución 
y maduración ciudadana, y propugnan la conformación de nuevos actores que desde una 
visión particular de la política, pretenden incidir en el debate público.”  

La conclusión de la Sala sobre el tema de los partidos políticos y la norma prohibitiva 
de su financiamiento público, fue en definitiva que “el Poder Público se debe a toda la pobla-
ción y, por tanto, no debe promover a una parcialidad política, con su visión fragmentada de 
la realidad de la nación,” por lo que  

“dentro de los parámetros del artículo 67 de la norma normarum, el Estado no puede promo-
cionar el gasto ordinario de las asociaciones políticas, pues ello, equivaldría a fomentar la vi-
sión y los objetivos particulares de una organización con intereses propios. Empero, una cosa 
son las finanzas internas de la organización y su gasto ordinario, y otra cosa, lo que De Este-

                                            
9   Tal cómo lo decidió en  sentencia N° 1581, dictada el 12 de julio de 2005 (caso: Ángel Rafael 

Ávila y otros), al considerar que la Constitución “...es un conjunto sistemático de valores, princi-
pios y normas racionalmente entrelazados, informados por una filosofía política determinada, 
según la cual se organizan los Poderes Públicos, se atribuyen competencias a los órganos del Esta-
do y se fijan las metas de su actuación. Por ello, ninguno de sus preceptos debe considerarse de 
manera aislada, ni independiente de los demás, ya que su sentido y alcance se encuentra conectado 
con los restantes preceptos constitucionales. De este modo, la interpretación intrasistemática de la 
Constitución obliga a entender sus normas en armonía, sin magnificar el sentido de algunos pre-
ceptos, ni minimizar el de otros, con el propósito de compatibilizarlos positivamente para garanti-
zar su homogeneidad, cohesión y coherencia”.  
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ban (1993, Curso de Derecho Constitucional Español II. Madrid. p. 522), concibe, como uno 
de los temas más conflictivos en materia electoral, a saber, el fomento económico de los pro-
cesos electorales. De allí, que tanto en los países europeos como en algunos de América La-
tina, se tienen mecanismos de subvención pública como apoyo de campañas electorales. La 
importancia de los partidos políticos y asociaciones, la transparencia de los fondos y la equi-
dad entre candidaturas, así lo han impuesto.”  

De lo anterior pasó la Sala Constitucional a distinguir lo que lamentablemente no está 
distinguido en la Constitución y que fue lo que se quiso reformar con la Reforma Constitu-
cional rechazada por el pueblo, y es precisamente,  

“entre la financiación de los costos internos de una asociación política determinada (cual-
quiera sea su especie, verbigracia: partido, grupo electoral u otra unión concebida para la 
práctica política), que deben ser sostenidos por los miembros de la misma, pues su existencia 
obedece a la voluntad personal de los asociados, y el fomento patrimonial del proceso elec-
toral, que encuentra en la campaña, una fase esencial, cuya finalidad es dar a conocer a los 
candidatos y sus programas, de manera que los electores se puedan pronunciar racionalmente 
y no de manera volitiva, sobre las diferentes opciones políticas, lo cual constituye en vez de 
un gasto, una inversión por constituir educación cívica electoral para el ejercicio del sufragio 
y la convivencia democrática.” 

Como resultado de esta distinción, la Sala Constitucional  constató que la campaña elec-
toral, “no es sólo la expresión individual o asociativa del derecho a postulación de cualquier 
tipo de asociación política debidamente inscrita, sino que forma parte esencial de los proce-
sos electorales, que exigen como condición primaria, que las fuerzas políticas intervengan en 
la contienda electoral, en una mínima paridad entre los que concurren como aspirantes a 
cargos de elección popular.”  

Para ello es necesario vencer la desigualdad y establecer un equilibro que surge, a juicio 
de la Sala y siguiendo lo expuesto por De Esteban (1993, Curso de Derecho Constitucional 
Español II. Madrid. p. 522, “entre actores con acceso a capitales particulares que facilitan la 
penetración de estos candidatos en el electorado, a través de los medios de comunicación 
masivos y los aspirantes sin soporte económico particular;” y por la otra,  “a la limitación 
económica de carácter privado y el control del Estado sobre la misma, con el fin adicional, de 
impedir la corrupción y la ilicitud de los fondos utilizados para las campañas.”  

Tales inconvenientes, dijo la Sala, que a juicio del referido autor “se solventa a través de 
la financiación pública de las campañas, no en cuanto actividad de los actores políticos, sino, 
en cuanto a la fase fundamental del proceso electoral, cuyo desarrollo fomenta el pluralismo 
ideológico-político, la salvaguarda del principio de racionalidad del sufragio, la garantía de 
diversidad para el electorado y la exigencia de claridad económica en la obtención y gasto del 
presupuesto utilizado para campañas electorales.” 

De ello concluyó la Sala, lo que por demás es sabido en todo el mundo democrático, que  

“el financiamiento público de los procesos electorales y dentro de ellos, de la campaña de los 
aspirantes a cargos de elección popular, constituye una exigencia de control sobre los actores 
políticos, su presupuesto y la relación competitiva que comprenden las operaciones electora-
les y al mismo tiempo, una actividad inherente a un sistema electoral transparente, que pro-
pugna el debate, la participación y el protagonismo del pueblo y, por ende, desarrolla el desi-
derátum del preámbulo constitucional, en cuanto al carácter participativo de la democracia 
venezolana.”  

Precisamente por ello, siendo el financiamiento de las campañas electorales la motiva-
ción fundamental del financiamiento de los partidos políticos, pues los mismos tienen por 
objeto conducir a la ciudadanía en las opciones democráticas que necesariamente desembo-
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can en elecciones, la Ley Orgánica del Sufragio y participación Política había dispuesto el 
financiamiento de los paridos políticos; y ello fue lo que sin embargo, se eliminó expresa-
mente en la Constitución de 1999.  

En la Constitución de 1999, en efecto, se establecieron formalmente un conjunto de re-
gulaciones que evidenciaron lo que podría denominarse una reacción contra los partidos 
políticos, muchas de las cuales, sin embargo, en la práctica han constituido letra muerta. 
Entre estas se destacan las siguientes: primero, la eliminación del léxico constitucional de la 
misma expresión “partidos políticos” y su sustitución por el de organizaciones con fines 
políticos (art. 67); segundo, la imposición constitucional a los diputados de representar al 
pueblo en su conjunto y del voto a conciencia, sin estar sujetos a mandatos ni instrucciones, 
ni a ataduras partidistas (art. 201); tercero, la pretendida eliminación de las fracciones parla-
mentarias en la Asamblea Nacional, existiendo en su lugar “bloques de opinión”, los cuales 
controlan los votos en la misma forma; cuarto, la obligación de los representantes de rendir 
cuenta pública de su gestión (art. 197) y de acompañar su candidatura con un programa (art. 
66); quinto, la obligación de los partidos políticos de escoger sus directivos y candidatos 
mediante procesos de votación internos (art. 67), lo cual no se ha cumplido; sexto, la atribu-
ción al Consejo Nacional Electoral de la organización de las elecciones internas de los parti-
dos políticos (art. 293,6), lo cual si bien constituye una intolerable ingerencia estatal en la 
sociedad política tampoco se ha cumplido; y séptimo, precisamente la prohibición constitu-
cional del financiamiento público a los partidos políticos (art. 67) lo cual lamentablemente ha 
provocado la posibilidad no sólo al financiamiento privado ilegítimo (narcotráfico, comisio-
nes de partidos), sino al financiamiento público irregular.10 

Y eso fue precisamente lo que se quiso corregir, de nuevo, con la proyectada Reforma 
Constitucional de 2007, la cual, sin embargo, fue rechazada por el pueblo.  

Pero la Sala Constitucional, sin mayor rubor, se sustituyó al pueblo y asumió el rol de 
poder constituyente originario, disponiendo que lo que la Constitución prohíbe cuando esta-
blece en el artículo 67 que  no se permite “el financiamiento de las asociaciones con fines 
políticos con fondos provenientes del Estado”, es sólo una prohibición al financiamiento por 
el Estado de “los gastos corrientes e internos de las distintas formas de asociaciones políti-
cas”, pero no de la “campaña electoral, como etapa fundamental del proceso electoral.”  

Es decir, el Juez Constitucional, simplemente, dispuso que la Constitución no dice lo 
que dice, sino todo lo contrario; que cuando dice que no se permite “el financiamiento de las 
asociaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado”, no es eso lo que esta-
blece, sino lo que prohíbe es solamente “el financiamiento de los gastos corrientes e internos 
de las asociaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado”; y que los gastos 
de las campañas electorales de dichas asociaciones con fines políticas, en cambio, si pueden 
ser financiadas con fondos provenientes del Estado. 

Y para llegar a esta conclusión, en una sentencia innecesariamente atiborrada de citas de 
autores sobre las técnicas de interpretación y la noción de democracia, y sobre las bondades 
del financiamiento público de las campañas electorales de los partidos políticos, concluyó en 
la mencionada distinción, de que una cosa es que el Estado financie “los gastos corrientes e 

                                            
10   Véase en Allan R. Brewer-Carías, “Regulación jurídica de los partidos políticos en Venezuela” en 

Estudios sobre el Estado Constitucional (2005-2006), Cuadernos de la Cátedra Fundacional Allan 
R. Brewer Carías de Derecho Público, Universidad Católica del Táchira, Nº 9, Editorial Jurídica 
Venezolana. Caracas, 2007, pp. 655-686 
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internos” de los partidos políticos y otra cosa es que financie “sus campañas electorales,” 
deduciendo sin fundamento alguno que lo que la Constitución prohíbe es lo primero y no lo 
segundo. 

Se trata de una conclusión absurda, que contra toda lógica democrática, se deriva de una 
premisa falsa, y es que en sistemas democráticos supuestamente podría ocurrir que el Estado 
financie los gastos corrientes e internos de los partidos. Ello no se concibe en las democra-
cias, por lo que no requiere de prohibición alguna. En democracias lo que se financia es el 
funcionamiento de los partidos pero con miras siempre a las campañas electorales, al punto 
de que este se suspende si los mismos no llegan a obtener un determinado porcentaje de 
votación en las elecciones.  

Puede ser muy loable la intención del Juez Constitucional de permitir el financiamiento 
de las campañas electorales de los partidos políticos con fondos provenientes del Estado, pero 
habiendo sido ello prohibido expresamente por la Constitución11 (ya que no tiene lógica 
afirmar que lo que se prohíbe es lo que nunca se ha permitido: el financiamiento de los gastos 
corrientes e internos de los partidos), sólo reformándola es que se podría lograr lo contrario. 
Y ello fue lo que en este caso hizo el Juez Constitucional en Venezuela: reformar la Constitu-
ción, usurpando el poder constituyente originario que es del pueblo e, incluso contra su pro-
pia voluntad expresada cinco meses antes al rechazar precisamente esa reforma constitucional 
en igual sentido, estableció la posibilidad de financiar las campañas electorales de los parti-
dos políticos.  

                                            
11  Por ello fue, incluso, que entre otros aspectos salvamos nuestro voto en relación con dicha norma. 

Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-
yente), Tomo III (18 octubre-30 noviembre 1999). Fundación de Derecho Público - Editorial Jurí-
dica Venezolana. Caracas, 1999. pp. 239, 259. 


